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munai de 
NoS parece muy bien que nues-. 
República conceda la importan- j 
que tiene a la enseñanza de los 

«Los ñiños son el porvenir 
ido», han escrito los rusos 

que antes fueron 

mor 
civia 

para criaren 
uemado. 
.chez, en di-

LS 
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>s. 
tado 

niños 
del mun 

las escuelas 
adas palaciegas, de lujo y las-

Una generación de niños 
Rucados en íorma laica, cambiaría 
!l panorama espiritual de España, 
haciéndola más auténticamente li
bre y verdadera. 

Cuando los hombres sepan dis
currir sirviéndose de su propio ce
rebro para encontrar a Dios, pero 
no a ese Dios de las llamadas sa
gradas escrituras, Jehováh, confe
sado sin espiritualidad alguna, y 
solo como instrumento electoral y 
especítico digestivo, a ese Dios cu
ya religión no es más que campaña 
para atraer incautos y pusilánimes, 
y gentes de pureza mental, incapa
ces de pensar y analizar libremente 
y con sus propios «divinos» dones. 

Cuando eso suceda, entonces se 
verificará en nuestra República la 
verdadera revolución religioso-lai
ca. Pero, para que esto llegue a 
cabo, habían de ^desaparecer, co
mo por encanto, êsa raza de clé
rigos con faldas que constituyen el 
muérdago y la hiedra parasitaria 
del panorama de la vida española. 
Esa raza de casuistas peligrosos 
que se filtran en las conciencias y 
en los hogares haciendo del catoli
cismo romano un partido político. 
1 merced "a sus iniciativas espiri
tuales y políticas se producen dos 
géneros de hombres: unos, que no 
llegan a buscar a Dios, que creen 
en el Dios que les han dicho que" 
vean; cieen de prestado, » o son 
creyentes, son crédulos. ¡CrédulosI 
No puede creer en Dios quien pri
ora no sintió en su alma el deseo 

b̂uscarle y con todas las fuerzas 
de su espíritu lo buscó y lo halló 
«nía manera, en la medida relativa 
«nque el hombre puede encontrar 
«as cosas divinas. Si ifo lo buscó 
«n agonía del espíritu es un cré-
dulo que cree, no en lo que cree, 
jnoen lo que le han dicho que de-

e creer. Otros que buscaron y no 
jotraron a Dios; y luego dicen 

os demás hombres que creen en 
Ul(>s en quien los demás creen, 
'jez por medro, tal vez por co

r d e l a vida. Bstos tampoco 
creyentes, son hipócritas y fa-

0S- Bl creyente, el verdadero, 

basad h0mbre qUe busca una íe 
del» íu6" la razón- Y este proceso 
^ ^ e r a c i ó n d e l a conciencia no 
s0ni qUe se balice interiormente; 
coITíUn.Seres sociales y necesitamos 
lo que1Cdarala sociedad el concep-

6 la Vida' Menormente, C rado-7 esía garantía de 
^se ! exteri0rizar « nues-
haWn?nteS' aque110 es el 
tior.esto eStra bús(íueda i"te-
yestomeS el laiciSmo del Estado; 
Ktia d0 68 61 Estado laico: la 

'̂festwr6 qUe el hombre pueda 
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ummm para vasales representantes de la Regina aragonesa en e 
Garantías Constitucionales miiiiiiiiiiiiiimíiiiiiif 

Para Vocal propietario 

V e n a n c i o Sa r r i a S i m ó n 
Para Vocal suplente 

F r a n c i s c o N i e t o M o r a 
y de un modo adjetivo es profesor. 
Primero, defenderá el dogma, lo 
acatará y lo impondrá al alumno; 
luego, procurará la cultura de éste, 
pero una cultura sin libertad de 
pensamiento, constreñido el cere
bro a deslizarse por los estrechos 
rieles de un dogma, sea el que sea; 
y deja de ser cultura, esto es, am-

Partí Jo RaJícal S ocia ¡Uta 
Comité Provincial 

Habiéndose acordado por nuestro Partido en la 
piítud de criterio, comprensión, to-. ^ w ^ i ^ celebrada en Zaragoza el pasado domingo 
leranda... Quiéralo o no el fraile, día 27, apoyar la candidatura de izquierda guber* 
tendrá que moverse siempre entre < n a m e n í a Z > p a r a vocales representantes de la región 
dilemas: el dogma y la ciencia; e l ! i T -i. t i ¿i ¿-J. -
dogma y la vida, etc., en fin, el aragonesa en el Tr ib anal de Garantías Constitució-
dogma no sirve para modelar cere- 1 nales, que aparece inserta" en este periódico, ruego 
bros, en cuya obra predomina la a todos los correligionarios desplieguen la mayor 
razón que es antidogmática en su ^ ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ consegair eZ triunfo de 
esencia. ¿Respetan esa conciencia • 
infantil esos padres desalmados y m e " C I ( m a " a Candidatura, 
fanáticos que, a martillazo limpio, j E n otro lugar de este mismo periódico aparecen 
enseñan a repetir a sus pequeños instrucciones encaminadas a que la elección se ve* 

ú rifique. según lo prescrito, dentro de los límites de I de que no sean sorprendí 
la mayor normalidad. No obstante, esta presidencia ¡dos en su buena fe por 
resolverá cuantas dudas se le consúltçp. sobre el cualquiera maniobra. 
particular. • 

Teruel 28 agosto 1933 
E l Presidente, 

' * ; L U I S F E C E D 

QUINTA: 
Estén en mayoría o mî  

noria ios concejales dis
puestos a votar nuestras 
candidatura, deben hacer
lo, cuidando de que cons
ten en acta todos los su
fragios alcanzados. 

S E X T A : 
Con antelación bastan-

te se recibirán en los pue
blos las- candidaturas ne* 
cesarías para la votación, 
que serán idénticas a la 
•que publica este periódi
co, cuidando los amigos 

Delegación prouincial de Tra-
Daio de Teruel 

Jurado míKio de ODras pQDlícas 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento de Orden mi
nisterial de primero de agosto, pu
blicada en la «Gaceta» del día 4 
del mismo, se convoca a la elec
ción de los seis vocales efectivos y 
los seis suplentes de los patronos, 
que han de formar parte del Jurado 
mixto de Obras públicas de Teruel, 
la que se .verificará el día 6 del 
próximo septiembre en las oficinas 
de ésta Delegación Provincial de 
Trabajo, calle de Temprado número 
6, y hora de 6 a 8 de su tarde, de 

B conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931. 

La votación será secreta y por 
papeleta en la que cada elector po
drá votar un número de candidatos 
igual, al de los vocales que han de 
elegirse. 

L a condición de patrono de 
Obras públicas de Teruel, se acre
ditará mediante el recibo de la con
tribución u otro documento justifi
cativo de tal condición. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Tejuel , 29 de agosto de 1933.— 
E l delegado provincial de Trabajo, 
Pedio Fernández. 

Peroei p600"10 talmente es. 
^Poru ^ 0 laico debe de em-

^resn', SCuela nacional; ¿có-
^ n d o la conciencia del 

V i a ^ ' ^ y e n d í a , esa con-
^lf0 ' 7 esos maestros que 
S r e l l SUalma "o sienten 
U ^ s i ' 'ClSmo'¿ No- Esa clase 

S ^ J0?!ca disolvente, debie-

N ^ e n ia • E s p e t a n 

jVsobre^" Ua J i l e e s , ante 
:d0'frai^ lo es subs-
y erv ̂ gundo término 

sentimiento del pequeño esto no 
produce ninguna sensación placen
tera o desagradable. Hay que res
petar la conciencia del niño, y 
cuando sea mayor, entonces que 
elija, plenamente, 4a religió» que 
más le acomode a su alma o a su 
estómago, o a su usura de présta
mos con intereses de bienes celes
tiales o no CiJijaft ninguna religión 
positiva por ser todas falsas igual
mente. , 

E n la escuela confesional el 
alumno resulta ser un acólito; no 
es libre; está supeditado a la volun
tad del sotana y no puede expresar 
en la calle sus ideas políticas ni re
ligiosas, por temor. 

En la escuela laica no se distin
gue a los niños por sus ideas ni se 
imponen dogmas; se hace de la es
cuela una familia de hermanos, con 
lo cual se robustecen los lazos de 
la fraternidad humana, para que 
más adelante, cuando hombres, se 
respeten y se amen. No es la es
cuela laica atea, antirreligiosa o an-í-
ticlerical, porque en ella ni se niega 
a Dios, ni a la religión ni al clero, 
por el mismo respeto a la concien
cia infantil. / la escuela laica es 
altamente moral. Pues ¿dónde resi
de la moral? ¿En dónde está funda
da? ¿Cuál es su base? ¿La religión? 
No. Conozco individuos religiosos 
que son inmorales, que hacen mal 
porque saben que pronto obten
drán el perdón. Conozco individuos 
antirreligiosos que dejan bastante 
que desear. 

¿Dónde, pues? jAhl Por encima 
de la religión y del sectarismo, por 
encima de los dogmas y de todos 
los principios, está la conciencia, 
ese recinto misterioso que sentimos 
antes que la fe y que reprueba an
tes de examinar ni de creer cual
quier acto injusto. 

ANTONIO CARDA VICIEDO 

ü los corroliQKHiarios iestros. wolales de 
los üyaiiiiieiitfls de la ppoiiincia 

Insfrucciones para ía e íecc ión de un íiíuíar y un 
suplente represenfaníes de í a R e g i ó n A r a 

gonesa en eí Tribunal de Garaní ías 

PRIMERA: 
La región de Aragón 

formada por las provine 
feas de Huesca, Zaragoza 

Lea República 

y Teruel, debe elegir un 
vocal titular representante 
de la misma en el Tribu 
nal de Garantías Consti
tucionales, y un suplente, 
¡fara cuyos caraos han si
do proclamados por los 

Si por algún error, sus
tracción o motivó *anáIo-
go. se dejaren de recibir en 
algún pueblo las candida
turas, pueden pedirlas a 
esta redacción o al presi-
dente del Comité provin^ 
dal, pero si faltare alguna 
y fueran po'caá en número, 
pueden hacerse a ..mano, 
en papel blarico, copián
dolas de la que aparece en 
REPÚBLICA. 

SEPTIMA:. 
La votación la harán los 

concejales en sesión y por 

T E R C E R A : 
En aquellos pueblos en 

que haya alcalde con afi
ciones caciquiles, los con-f medio de Papeleta que de-
cejales dispuestos a votar|berárl entregar doblada. 

O C T A V A : 
Si los concejales tuvie

ran motivo para descon**] 
fiar de los presidentes, de
berán vigilar el escrutinio, 
y hacer constar en sesión 

nuestra candidatura deben 
tener cuidado de que la 
convocatoria se haga sa«í 
ber a los concejales, para 
evitar una sorpresa, y si 
hubiera sospechas funda I 
das de que se hace la con-

S E G U N D A : 
La elección debe hacer

se por lós concejales de 
las tres provincias, en los 
respectivos Ayuntamien-
tos. el día 3 de septienv 
bre, a cuyo efecto los al
caldes deben convocar a 
sesión extraordinaria. 

tándoíe cuando debe cele^ 
brarse la sesión. 

C U A R T A : 
Los concejales correli

gionarios deben votar y 
procurar que lo hagan asi
mismo, todos aquellos ele
mentos afines, para obte
ner el mayor número de 
votos posibles. 

partidos políticos afectos ^ —"-(cualquier protesta que de. 
al Gobierno don Venancio vocatona a escondidas.. formu,arse 
Sarrià Simón, radical so- debería requerirse al alcal ' 
cialista y don Francisco ¡de ante testigos, pregun-
Nieto Mora, socialista. 

ba formularse 
elección. 

N O V E N A : 

Si el secretario no ofre
ciera garantías de veraci
dad, deberá pedírsele una 
certifícacidn del resultado 
del escrutinio. 

DECIMA: 
Los amigos deberán cui

dar de hacer saber al can
didato por el medio más 

Indiscutiblemente, 
tras de cada hombre 
hay, una ambición; lo 
lamentable es que no 
siempre tras de hada 
ambición se' encuen* 

tra un hombre. ' 

Ciudadanos: L o s rñonaiqui
zantes reaccionados, entie los 
que abundan los capitalistas, 
ptopietanos y comeiciantes, 
están haciendo ána'guena sin • 
cuartel contta la República, 
contia la democracia, contia 

el p i oletaiiado. 
E n todos sus actos y en -todas 
sus actitudes lo demuestran. 

Ñosot ios , Jos republicanos,' 
debemos estar siempre» ojo 
avizor y corresponder a ese 
boicot a la medida de nuestras 

fuerzas. 
/Favorecer a nuestros afines, 
es un deber, como. lo es el 
de fomentar e incrementar ¡n 

prensa republicana! 
¡ B l republicano que favorece 
a la prensa reaccionaria con 
perjuicio de la republicana, 
no demuestra su ideario/ Des

confiad de él. 
E n Teruel sólo existe un pe
riódico netamente republica
no: R E P U B L I C A . Suscribirse 
y propagar lo es una obligación 
moral de todos los lepublica-

nos sin distinción. 

L a dictadura no es la 
dulce y patriarcal di' 
rección del niño sino 
la tutela despótica, 

del incapacitado. 

rápido posible, el resulta 
do de la elección, lo mis
mo si es favorable que si 
es adversa. 

i j ' 
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a lieiorma fiqraria A, Gobierno cívi 
De su viaje por Andalucía ha re- . 

gresado a Madrid el director de Re 
forma Agraria. 

VISITAS 
E l señor Cenamor ha recibido las 

siguientes. 
Ha hecho extensas e interesantes j Comisión de Acción República-

manifestaciones, diciendo que la'na, jete del servicio Agronómico, 
Reiorma Agraria ha de estar im- ingeniero de minas. Colegio de mé-
plantada legalmente muy pronto. dicos, jefe de Telégrafos, director 

«De lo contrario, los campesinos, de la Cárcel, Audiencia provincial, 
cansados de esperar, la implantarán presidente de la Junta de Sustitu-
por la violencia y a su antojo. j ción de la Enseñanza, comisión de 

He visitado —añade— Zaragoza, Puebla de Valverde y don Pedro 
provincia poco afectada por la Re- Feced. 
forma. También visité Valencia y '; 
Murcia. . I Al recibir al intormador, el señor 

No he dormido dos veces en el Cenamor, le manifestó que carecía 
mismo sitio. | de asuntos noticiables. 

En las regiones valenciana y mur- * • •"• =s 

3 A g T a ^ ^ Talemos lo ?u¡ ¡ g j i |¡¡ ^ 
es la hermosa región levantina. | • I f 

He recorrido las provincias de- JJlfjj jjj j 
Granada, Jaén, Córdoba, Cádiz," 
Sevilla, Badajoz y Càceres. \. 

En cuanto a los incendios de Cá
diz, se ha exagerado extraordina-. 
riamente. 

Se han quemado únicamente al
gunos rastrojos, lo cual favorece al 
suelo. En Medina Sidiona los in
cendios pueden valorarse en total 
en 40.000 pesetas de pérdidas.» 

Después detalló las fincas de que' 

...7 ENTRA O T R O «FRESCO» Y 
«ARRAMBLA» CON T O D O L O 

Q U E E N C U E N T R A 
Mas de las Matas.—El vecino Ra

món Guato Carceller marchó con 
su familia a oir un concierto de mú
sica que se celebraba con motivo 
de ser las fiestas del pueblo. 

Con el fin de que las habitació 
se ha incautado el Estado última- nes se refrescaran dejaron abierta 
mente. \ una ventana, por la cual penetraron 

«Esas fincas las labraban grandes , ladrones apoderándose de > unos 
arrendatarios latifundistas. | pendientes de oro, un anillo de oro, 

Todos se han mostrado satisfe-! un traje de caballero, un corte de 
chos de que ya no tengan nada que « ^ . 5 ^ 0 ¿e crespón, dos mantones 
ver el duque de Tal o el conde de de manila, tres pañolones de seda 
Cual. 

Los campesinos tienen puestos 
sus ojos en la labor agraria de la 
República. 

En 1.° de octubre, los campesi
nos han de tomar posesión de las 
tierras de la extinguida grandeza. 

Si con toda esta obra no se con
sigue afrontar el paro campesino, 
se irá con rapidez a las ocupacio
nes temporales de tincas. Ocupare
mos unos 30.000 obreros en obras 
de repoblación forestal por cuenta 
del Estado. 

Dispondremos de 10.000.000 
de pesetas para jornales y subsi
dios. 

La mayor parte de las fincas in
cautadas están en muyamelas con
diciones por abandono. 

Principalmente la provincia de 
Córdoba es de una riqueza formida
ble, y dentro de pocos años será 
una de las más ricas de España. 

• En cuanto los campesinos vean 
la eficacia de la Reforma Agraria, 
desaparecerá el extremismo de iz
quierda.» 

Terminó él señor Terrer manifes-
táidose completamente optimista 
del viaje realizado. 

y una manta de viaje. 
Los cacos no han sido habidos. 

Estar spscritg a 

es tener la certeza de es
tar al corriente de todo 
cuanto ocurre en nuestra 
provincia. Centros oii-
ciales, conflictos sociales 
obreros, asuntos políti
cos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc., etc., lo en
contrará el lector. 

el periódico de mayor ti
rada en la provincia, es 
a la vez el de más amplia 
iniormación. 

Tribunales 
Señalamiento de juicios para el 

actual mes de septiembre: 
Días 25 y 26, del Juzgado de 

Castellote, por estragos, contra 
Custodio Gracia y otros. Defensor, 
señor Alonso. 

Día 27, Alcañiz, por coacciones, 
contra Emilio Serret y otros. Defen
sor, señor Rivera. , 

Día 27, Mora, por lesiones, con
tra Leonardo Bertolín. Defensor, 
señor Alonso. 

Día 28, Teruel, por injurias, con
tra Antonio Barranco. Defensor, 
señor Vicente (Pedro). 

Día 28, Híjar, por coacción, con
tra María Lázaro. Defensor, señor 
Serrano. 

Día 29, Albarracín, por tenencia 
de explosivos, contra Isidro tralle-
ro. Defensor, señor Feced (Luis). 

unicipales 
Ayer tarde se reunió la Comisión 

de Ferias y Fiestas, tratando de la 
construcción de material para nue
vas casetas. 
— Esta tarde lo hará la de Fomen
to para informar diversos asuntos. 

e f e m p l a r e s . Ufe © . r e s t a o s 

j À u t o m ó v í l e / S I N G E R 
También en los automóviles económicos 

hay categorías 

f| Vea V. el S I N G E R 
U Gran estok de recambios en Madrid, Goya, 4 

Le informará de sus excelentes características y 
precios, el Agente de Teruel y su provincia 

Joaquín Eseriche 
Valcaliente, número 5, 2 . ° -TERUEL. D 

o l s a d e M a 
C A M B I O S F A C I L I T A D O S P O R L A S U C U R S A L 

D E L B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 

F O N D O S P U B L I C O S 

Interior 4 por 100 . . 
Exterior 4 por 100 . . 
Amortizable 3 por 100 

» 
1928 

4 por 100 1908 c/ impuesto 
4 por 100 1928 s/ impuesto. 
4 Va por 100 1928 
5 por 100 1917 . . . . • 

1920 
1927 c/ impuesto. 
1926 
1927 s/ impuesto. 
1929 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 100 
Ferroviaria 5 por 100 . . . . 

» 4 Va por 100. . . . 

C É D U L A S 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . 

» » 5 por 100 . . . 
» » 5 Va por 100. . . 
» » 6 por 100 . . . 
» Crédito Local 5 Va por 100 . . 
» » » 6 por 100 . . . 
» » » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 

Pesetas 

Banco Hispano Americano. . . . . 
» de España 
» Hipotecario. 
» Español del Río de la Plata . . 

Chade . . . . . . < • • • • . . . . . • 
Azucareras ordinarias . . . . . 
Petróleos • 
Telefónicas preferentes 7 por 100 . 

» ordinarias, . . . . . . . . . . . . 
Explosivos Pesetas 
Nortes » 
Madrid-Zaragoza-Alicante » 

O B L I G A C I O N E S 

Trasatlántico. . . 6 por 100 1920 . . . . . . 
» . . . 6 por 100 1922 

Chade . . . . . 6 por 1000 
Telefónicas . . . 5 Va por 100 . 
Azucareras . . . 4 por 100 . . . . . . . . 
Saltos del Alberche 6 por 100 . . . . . . . . 
Central de Aragón. 4 por 100 . . . . . . . . 
Nortes. . . . . . 3 por 100 . . . 
Madrid-Zaragoza-Alicante 3 por 100 . 
Ayuntamiento de Teruel 6 por 100 . . 

M O N E D A S 

Pesetas 

Francos. . . . 
» Belgas. . 
» Suizos . 

Liras 
Libras 
Dollárs . . . 45?. 
Reichmasrk. . . 

65 50 
81'00 
71 50 
00'00 
86,75 
89'50 
87'00 
90 75 
85'00 
98 00 
98'00 
9775 

202'00 
95*50 
87^0 

00*00 
84'00 
91,00 
98'20 

101'00 
81*25 
OO'OO 
83'00 
OO'OO 

142'00 
532'00 
000*00 
00*00 

000*00 
00*00 

000*00 
107*50 
000*00 
000*00 
000*00 
000*00 

00*00 
00*00 

103*00 
90*50 
00*00 
94*25 
00*00 
00*00 

234 00 
00*00 

46*85 
166^75 
231*775 
63*30 
38*40 
8*46 
2*85 

L a sesión m u n i e i p a N e l miércoles 

Se a c o r d ó so l i c i ta r del Es tado un p r é s t a m o 
re in teg rab le de 4 0 . 0 0 0 pesetas para 
a tender la subs t i t uc ión de la e n s e ñ a n z a 

En segunda convocatoria se reu- ] En el despacho extraordinario se 
nió el Ayuntamiento, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Aprobada el acta de la anterior 
sesión, la Corporación quedó ente
rada de las disposiciones oficiales 
dictadas durante la semana anterior 
y por tanto de la referente a la elec 
ción de vocales del Tribunal de Ga 
rantías Constitucionales, acto que 
acordó celebrar el próximo domin
go a las diez de sü mañana. 

Igualmente quedó enterada de la 
toma de posesión del nuevo gober 
nador civil. 

Se aprobó una propuesta de la 
Comisión de Gobernación sobre 
prestación del servicio de bombe
ros en los espectáculos públicos, 
abonándoles el Ayuntamiento el 
jornal sin perjuicio a que la Corpo
ración lo recaude de dichas em
presas. 

Fué desestimada la reclamación 
presentada por don Emilio Bonilla 
Bayona sobre cuota por inquilinato. 

Vista la propuesta del ex delega
do de caminos y Comisión de Fo
mento sobre reconstrucción del 
puente de doña Elvira (conocido 
por el «de tablas»), se tomó en con
sideración reconstruirlo a base de 
hormigón armado. 

Quedó acordado realizar por ad
ministración las obras de reforma 
de la calefacción de la Casa Con
sistorial y abrir un- concursillo para 
adquirir el material necesario. 

declaró de urgencia el expediente 
sobre la substitución de la ense
ñanza confesional, leyéndose el 
informe emitido por la Comisión de 
Hacienda, cuyas bases son: 

Primera. Que siendo 25 grados 
unitarios los que han de crearse 
(en la proporción 11 de niños, 6 de 
niñas y 8 de párvulos) o sean 25 
escuelas y siendo necesario el que 
comiencen a funcionar el día 1 .e de 
enero próximos, se adquiera en 
primer término los locales o edifi
cios mediante el alquiler correspon
diente para la instalación de aque
llas escuelas o grados, calculando 
que serán necesarios unos nueve o 
diez locales como máximun para 
instalar los 25 grados o escuelas y 
que el importe de estos alquileres 
como igualmente el de la casa ha
bitación de los 25 maestros se lleve 
en consignación al próximo pre
supuesto ordinario de 1934. 

Segunda. Que esta Comisión 
calcula el material escolar necesa
rio para las 25 escue las en 
30.268'50 pesetas y en Q.668'00 
pesetas para las de los párvulos ha
ciendo un total de 39.936'50 pe
setas que en números redondos es
timamos la cifra de 40.000 pese
tas, cantidad que a juicio de esta 
Comisión debe solicitarse del Esta
do, en concepto de préstamo rein
tegrable en varios años ya que la 
potencialidad económica en orden 

a consignaciones es precaria y 
hay posibilidad de lanzar al merca
do un empréstito público que po
dría ser muy fácil que no llegara a 
cubrirse, debiendo a tal electo sa
lir una Comisión o Delegación de 
V, E . a Madrid a gestionar el indi
cado préstamo, bien directamente 
del Estado como decimos o del Ins
tituto Nacional de Previsión con la 
garantía si necesaria fuere de los 
arbitrios municipales que no estén 
afectos al empréstito en vigor. 

Tercera. Que en orden a la ur
gencia se considere también de in
mediata necesidad además del al
quiler de los locales ya dichos para 
las escuelas la realización de las 
obras de adaptación como con las 
de tirada de tabiques y pequeñas 
obras de enlucido y pintado que 
calcula en principio esta Comisión, 
según consulta con el aparejador 
municipal, en unas 14.000 pesetas 
en números redondos, pudiendo 
por tanto si V. E . lo estima acordar 
que sin dejar mano y por Interven- j 
ción se lleve a cabo una transfe
rencia suplemento o habilitación de 
crédito por dicha suma dentro del 
presupuesto ordinario toda vez que 
hay que acometer ta^s obras de 
adaptación complementarias del al
quiler de los inmuebles antes del 31 
de diciembre próximo.» 

Se aprobó el dictamen previa in
tervención de los señores Sánchez 
Marco, Sánchez Batea, Bayona y 
Fabre. 

E l edil de derechas señor Sán
chez Marco, puso sus reparos a la 
aprobación de este dictamen, enea- C ] ^ n ¿ g j 
minado a cumplir una ley laica dic
tada por la República, e hizo cons
tar su voto en contra. 

Los restantes ediles mencionados 
hicieron uso de la palabra para 
combatir su argumentación. 

Terminada la discusión se desig
nó a la Alcaldía y señores Fabre y 
secretario para ir a la Asamblea 
Unión Aragonesa de Zaragoza. 

7 con un ruego del señor Marín 
sobre división de los términos mu
nicipales de Teruel con Castralvo y 
Valdecebro, se dió por terminada 
la reunión. 

ros y I K . 
as 

«Uronica».—Nfos 
aspectos déla t r a g e ^ . ^ 
andaluz, con 
gráfica de los r e c i e n ^ T ^ 
de bosques y f.ortijo.s Ü ^ d i , 
entreveas con l o s ^ ^di, 
que han llevado el a' J ^ o ^ 
mento. nt0 al pa 

Además: Canoe Nnt* • 
o cómo se fundó en r Ci 

'os 
' y 
alli 

club de nadadores, sin Sti,Ia 
ub, 
% 

local, sin dinero y ' ^ 7 ^ - ^ 
cms para empezar. NTE SQ. 

Cómo se entrenan l0s . í 
vísperas de la temporada H < ^ 
-Nadadoras de la Sierr» 
corial (Felipe 11 ante l " 
Las hermanas gemelas 
t e ) . - A s t r o l o g i a . - I n ¿ 0 t o d e a r . 
policiales.-Actualidades^y10^ 
tinuaciónde<<Latierraes;:;0^ 

Compre usted «Crónicas 
timos. " 3 cei\. 

- N O T A . 
Con objeto de que ^ 

guen a tiempo las instruc 
dones que, relacionadas 
con las elecciones del do. 
mingo, enviamos a nues" 
tros correligionarios, con. 
cejales de la provincia' 
adelantamos la publica! 

número que co-
rrespondía a mañana. 

¡EscaMe le tesugo! 
(en barril) 

A C U A T R O P E S E T A S KILO 

Pasa J u a n el de los coches 
Paseo del Ovalo 

Temperatura 
Datos facilitados en el Observa

torio de esta capital: 
Temperatura máxima de ayer, 

30 grados. 
Idem mínima de hoy, 13. 
Dirección del viento, E . 
Presión atmosférica, 687'6 
Recorrido del viento, 43. 

MEMORANDl 

E l deber 
de todo afiliado 
es ?eer y propagar 
R E P U B L I C A 

Preparación del Magisterio. Cur-! 
sillos. Ingreso Normal. Oposicio
nes. Clases orales. Corresponden
cia. 

Obie io : La culpa única de lu 
vida miserable es de las casias 
privilegiadas que, pai a provecho 
suyo, mangonearon hasta el U 
de A b i i l los destinos de Bspañd. 

Obieio: Causa pnmoi dial del 
malestai poi que pasas ha sido 
la influencia de la,anstocraciay 
del cleio. j Y conste que nos ;e-
feiimos al alto clero! 

Obi ero:¿ Cuándo has comido 
bien, vestido bien y ganado un 
f oí na l decente? Si eies sinceio 
di rás con nosotros que nunca. Y 
s i eres consciente sabrás que si 
boy no drsfr utas totalmente de 
ese mejoramiento que la Repú
blica teprometró es culpa délos 
grandes caprtalistas que país 
detwcar e l régrmen que te ha 
libertado de sus garras opreso' 
ras, retraen el caprtalpara crear 
e l paro. 

Obrero: No olvides que es
tos éternos explotadores del 
proletariado son los causantes 
de las necesidades que padeces. 

Obrero- N o olvides que 
mientias la República tiabaja 
p o i mejorar tu condición social 
el capital está haciéndote una 
guerra sóida y sin cua'tel. 

/ N o olvides a esos señorones 
srn conciencia n i entrañas efue 
poseyendo glandes extensiones 
de tiena, que ellos no ti abajan 
(aunque se titulan ¡Agíanos-, 
y un capital de muchos miUO' 
nes no sólo permiten que pases 
h a m b i e s i n ó que por todos ¡os 
medios ti atan de engañattep'O 
metiéndote «el oro y el mo 
quesiempie te nego'on ^ 
muchos años que faeion los r 

toies de la política Nacional-

[ l ío 
i arceran e r n a n 

M u Talleres de [arrocerías y [ a r p i a M i * 3 
[(Especialidad en reformas y reparaciones) ^ 

Sobre encargos se construyen toda clase 
muebles de todos los estilos 

N E V E R A S D E V A R I O S MODELOS 
Especialidad en pintura al Duco a cargo de Juan Gallart 

S E G O R B E Calle Castellón 
31 (Castellón) Teléfono n. 

í 

tar. 
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M A C I O N G E N E R A L 
Interesantes manifestaciones del señor Feced relacionadas 

con el artículo 17 de la ley de Arrendamientos 
C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

L O T E R I A N A C I O N A L 
Servicio directo con la .solamente acuerdos de or̂  festó que llevaba petició 

Agencia Mencheta jden 0 ^ aspecto formal, nes de créditos. 
Conferencia 5 taroe Al plantearse el debate; Se le preguntó si conti-

en el salón de sesiones, el nuabairreductiblerespecto 
La Reforma ngrana jefe del Gobierno recono, a la petición de Sevilla. Rnr¡ri ,1+, «rn Fprpri 

en marcha , ció a los vocales que re- contestando afirmativa n9ncuiiura 3 r . I 
! presentaban a la mayoría'mente. 

Madrid - A l recibir a los_en ia Comisión de Agri-' 
periodistas, a primera ho- cuitura ampiia libertad pa 
ra de la tarde de ayer, el ra examinar el artículo 17, 
ministro de Agricultura Ies haciendo la declaración de 
hizo las siguientes mani ;que ei Gobierno no tenía 
festacíones: [criterio cerrado acerca del 

«Han salido ya para las mantenimiento del dicta-
catorce provincias en que^men. 
ha de aplicarse íntegra-; La Comisión de Agri-
mentela Reforma Agraria/cu|tura> después de am-
los delegados encargados piia discusión, tomó el 
especialmente de su apli- acuer(jo, por unanimidad 
cación. -demostrativo del espíritu 

Ayer por la tarde estuve de concordia y del sentido 
reunido con el director ge- de responsabilidad de los 
neral de Reforma Agraria miembros que la integran 
y con ellos en una de las y a quienes me honro en 
secciones del Congreso. presidir.» 

Les señalé concretamen-. El señor Feced añadió 
lee! plan que en cada una que hoy facilitaría a los 
dé las provincias han de periodistas el artículo 17, g ' ^ d ¿ ^ p o V u b d 
realizar, quedando com-'nuevamente redactado, 
pletamente de acuerdo. ;'dijo que sigue en su creen-

A cada uno de estos de- cia de que para el 9 o el 
legados acompaña un gru^lO de este mes quedará 
po de ingenieros y ayu-.terminada la ley. 

^y6.8' „ ¡EI Congreso extraor-
Volveré con todos ellos • _i i n r> n c 

el día 9 de septiembre, re- dinariO del P. R. R. 5. 
Asando los delegados el; 5e celebrará del 23 
mismo día a su destino, y . L. , 
como ahora la Reforma ^ 25 de septiembre 
%aria, contra el deseo' Madrid.-El Comité Eje-
•kunos y los vaticinios de cutivo Nacional del parti 
0!ros' ya son obras, las do radical socialista ha 
obras irán hablando por convocado a éste a un 

extraordinario 

La reunión terminó a las 
dos y cuarto. 

Presidencia. — Implan
tando el acuerdo de la Co
misión mixta transfiriendo 
a la Generalidad los ser
vicios de Trabajo. 

Estado.—Se designó la 
Comisión que ha de re^ 
presentar a España en la 
Asamblea que la Sociedad 
de Naciones celebrará el 
25 de septiembre. 

Id, otra comisión para 
tratar de las relaciones 
comerciales con Argen
tina. 

Gobernación .—Nombra
miento de personal de Sa
nidad; declarando á extin-

e-
legados de fàrmacia, y re
gulando la venta de estu
pefacientes. 

Instrucción pública.— 
Proyectos escolares. 

Agricultura. — Decreto 
con atribuciones al Insti
tuto de Reforma Agraria y 
creando el Consejo Ejecu
tivo permanente. 

Congreso 
El señor Feced des-,quese celebr/Tá los 

i CLCU UCÍ 24 y 25 de septiembre 

^Dte URO frase que próximo en el (eatro Ma

se le atribuía ría Guerrero' de Madríd-
Madrid.^A 

QorFpp^ el señor ^ u r u u u V-MUCIO 

riodil d/0g u Pe' presidente del Comité Eje 
cutivo. 

En nombre de los mi
nistros del partido y de la 
minoría parlamentaria, ha-

ImportanteS, manifes- cas se determinará previa 
. . , , •_, tasación pericial por reso-
taciones del presiden- lución ante ¿1 jurado Míx, 
te de la Comisión de to de la propiedad rústica. 

' E l arrendatario podrá 
Í satisfacer el precio de la 

Madrid.-Ayer se reunió finca en 20 anualidades, 
la Comisión de Agricultu- Las cantidades no satisfe-
ra, presidida por el señor chas devengarán un inte-
Feced, para tratar del artí
culo 17 de la ley de Arren-
damientos. 

La reunión entre maña
na y tarde duró siete ho
ras. 

Al terminar, el presiden^ 
te de la misma, señor Fe
ced, dió a los periodistas 
la siguiente nota: 

«La Comisión de Agri
cultura se ha reunido a las 
cinco de la tarde en el sa
lón de Comisiones. 

Ha examinado el artícu 
lo 17 sirviéndole de base 
para la discusión las pro
posiciones de los señores 
Guerra del Río, Peñalba, 
Feced y Martínez Gil. Des
pués de una amplia discu
sión en la que han inter
venido todos los vocales, 
se ha adoptado el siguien
te acuerdo: 

«Conceder el acceso a 
los arrendatarios que lle
ven 15 años en posesión 
de la finca a título arren-
daticio. E l valor de las fin-

Lotería Nacional 

Las s imsis lencias y sos precios 
Según noía faciíiíada por eí Mercado de Abastos 
Aceite. litro 
Arroz corriente. kilo 

tar 

» Corell. . 
» Matizado. 
> Bomba. . 

t Actuará como ponente Azúcar. . . . 
noche el se- e l seftor G o r d ó n Q r d á S . Café Torrefacto. 

£ natural . . 
Judías Barco. . 

» Pinet. . 
» Bolos. • 
» del Pilar . 

Garbanzos 1.a . 
> 2.a . 

as que se hiciese pú 
iica la sij luiente nota: 

e interesa hacer cons
pira restablecer los 

^deros hechos, que no 
cierto qUe y0 pronun„ 
a?yer en los pasillos 

1 Congreso en tono 
l( ^morado. l fraseque 

uyen algunos pe-
atrib 

ÍÍoOS: <<Que el Gobíer ' 
Pues vSabe 10 que W™*** 
ünión d niantuve en ia TQ' 
^0elpaumayOría que con-. Uobierno debían 

blarán los señores Domin-1 » 3-
Baeza Me Chorizo^ i 

Bacalao. 
Sardinas 

» 

i 

> 

> 
» 
» 

doc/ 
kilo 
lata 

1'90 
O'OO Merluza 
0'80 Sardina. 

PESCADO 
. . kilo 

» 

Cretar su I N e n , ! ^ p - — 
ûlo 9 7C0;^nido d 

ey dP A 1 Proyecto de 

posición en 
el ar-

íi: ̂ casr rendamieRtos ê 
^nte UStlCas,ycontraria-

1 P Propuesta en 
s^tido se tomaron 

go, Galarza 
dina. 

El Comité Ejecutivo Na-j , decuba. doc. 

cional no ha comunicado Jamón. . . • kl10 

todavía, oficialmente, la . ^ f c a / 
noticia y orden del día de HuevoSt . . . doc. 

dicho Congreso. 

Consejo de Ministros 
Madrid.-Se celebró un 

Consejo de Ministros que 
fué muy extenso. 

A la entrada, el señor 
Barnés dijo que llevaba ex
pedientes de escuelas. 

Gallinas . • • 
Jabón corriente 

» Lagarto. 
Patatas. . • 

una 
kilo 

> 

0'60 
V 2 0 
1'60 

lO'OO 
12-00 

VQO 
1'20 
V20 
l'QO 
2'AO 
2-20 
2'00 
2'80 
2100 
2'50 
0'50 

U'OO 
lO'OO 

3'60 
V 7 0 
3'00 
I ' l O 
1'30 
0'20 

V E R D U R A S 

¡Acelgas. • • 
Borraja. • • 
Escarola . • 
Lechuga . • 
Judías tiernas. 

El señor Viñuales mani' COIM 

manj 
> 

kilo 
un» 

Salmonete. . » 
Besugo. . . . » 
L u z . . . . . » 
Voladores. . . » 
Calamares. . . » 

CARNBS-lanares 
Carnero. . . . » 
Cordero. » 
Cabrito. . . » 
Oveja . . . » 

CARNBS-cerda 
Lomo . . . . » 
Magra. . . . » 
Costilla. . . . » 
Tocino entrvd.0. » 

» blanco . » 

CARNBS-vacuno 
Ternera I . " . . » 

» 2.,, . . » 
» 3.a . . » 
» 4.a . . » 

F R U T A S 
Manzanas. . . » 

1 Uva moscatel. . > 
! Naranja Conte.. » 

10 y 5 peras . . . . . 
00*00 Mandarina. . . > 

_ Plátanos . . . doc." 
1 ° Y 5 Tomates . . .k i lo 

15,10 y 5 Pimientos colo-

O'OO 1 rados 
Pimientos ver-10 x 5^ des. 

S'OO 
rso 

O'OO 
2'50 
3^00 
2^0 

O'OO 

4100 
4'00 
4'00 
3'6& 

O'OO 
5'00 
4'00 
3'60 
2- 80 

5-40 
5'00 
4-00 
3- 00 

0'60 
O'OO 
0'25 

O'OO 
0'60 
2'20 

O'OO 

O'O 
O'O 
O'O 

rés del 4 por 100 anual. 
Se consigna alguna ex

cepción, que figura en el 
dictamen, y se fijan nor
mas especiales para la ins
cripción de las fincas en el 
Registro de la Propiedad. 

Asimismo la comisión 
ha observado que existe 
contradicción entre los 
acuerdos adoptados en la 
tarde de hoy y lo consig
nado en el artículo sép^ 
timo, y por unanimidad se 
acordó que se sustituya el 
concepto de riqueza impo
nible por el de renta catas
tral. 

Para llevar a cabo esfa 
decisión se buscará una 
fórmula. 

Después manifestó el se
ñor Feced que se había 
dado cuenta de los acuer
dos de la Comisión al Jefel 
del Gobierno y al ministro 
de Agricultura, a quienes 
la fórmula les pareció 
bien. 

Ambos felicitaron aV se
ñor Feced y le encargaron 
hiciera extensiva la felici
tación a todos los vocales 
de la comisión. 

Al retirarse el ministro 
de Agricultura le pregun
taron los periodistas si es
taba satisfecho por la fór
mula aprobada, y contes
tó el señor Domingo que 
estaba plenamente satis-
fe dio. 

Un periodista le pregun
tó: ¿No habrá ya más obs
táculos ni dificultades en 
el resto de la ley? 

—No—replicó el señor 
Domingo—. Las dificulta
des han sido ya vencidas. 

L % de la R.—Nos con
gratulamos una vez más 
del acierto con que nuestro 
diputado Sr. Feced presi 
de tan importantísima co
misión, como es la de 
Agricultura, en la cual se 
está elaborando una de las 

Ileyes más interesantes de 
la República, que afectará 
grandemente a esta pro
vincia. 

Madrid.—En el sorteo de 
esta mañana resultaron 
premiados los siguientes 
números: 

Primero: 41 349, Barce
lona, Málaga, Madrid y 
Córdoba. 

Segundo: 34.249, Ma
drid, Barcelona, Valencia 
y Sevilla. 

Tercero: 28.840, Barce
lona, Madrid y Logroño. 

Cuarto: 6.015, Madrid, 
Gijón, Barcelona y Má
laga. 

Quintos: 41.312, 36.694, 

29.096, 17.799. 10 481, 

10,958, 1.877, 

40.454, 36 830, 

38117 , 14.942, 

28,261, 

24.795, 

23.445, 

20.901. 

Las elecciones en 
ñndorra 

Seo de Urgel.-En An
dorra se verificaron ayer 
las elecciones para el Con
sejo general de los Valles. 

Las elecciones se han 
hecho por primera vez en 
el pequeño principado por 
sufragio universal, pues 
hasta ahora sólo votaban 
«els caps de casa» (jefes 
de familia), 

Ei resultado es: Conser
vadores, 14; Unión de An
dorra, 5, y socialistas, 4 . 

E l triunfo ha sido de la 
candidatura favorable al 
acatamiento de la autori
dad de los copríncipes. 

La otra candidatura la 
integraban elementos adic
tos al Consejo general des
tituido. 

El gobernador gene
ral de Cataluña 

Madrid. — La «Gaceta» 
publica el nombramiento 
de gobernador general de 
Cataluña a favor del señor 
Selvas. 

El nombramiento es con 
carácter transitorio y el 
cargo tiene categoría de 
jefe de Administración, 

Lea República Lea usted Repúb l i ca 



PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
REDACCION y A D M , ^ ^ 

Plaza de Brefón, - ^ 

jj En Teruel, al mes. . . . T 5 0 pesetas | 
H Fuera, al trimestre. . . . O'OO 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 

orrespondencia 

Viernès 1.° 
SE PUBLICA LOS MARTbS, 

A por 

Año III.—Número 356 

Leyes de la Repúb l i ca 

La de Vagos y Maleantes 
(CONCLUSIÓN) 

La resolución del juez se notifi
cará al declarado peligroso y al mi
nisterio fiscal al siguiente día de 
dictada. 

Nadie podrá ser parte en esta cla
se de procedimientos, ni el mismo 
denunciante. 

Cuando se rechace la denuncia 
por infundada, podrá el Tribunal 
ordenar se proceda de oficio o a 
instancia del supuesto peligroso 
contra el particular que la hubiere 
presentado, caso de ser aquélla 
constitutiva de delito. 

Artículo 15.—Contra la resolu
ción final del juez sólo procederá 
recurso de apelación ante la Au
diencia provincial correspondiente, 
o ante las salas que al efecto se de
signen. 

E l recurso podrá ser ejercitado 
por el ministerio fiscal o por el in
teresado, y en el plazo de tres días, 
a contar desde la notificación. 

didas de seguridad. E l ministerio 
fiscal será siempre parte en esta 
clase de procedimientos de revi
sión. 

Los jefes o directores de los esta
blecimientos de custodia, trabajo, 
colonias agrícolas, asilos de cura
ción, así como las autoridades y 
sus delegados especiales que tuvie
sen a su cargo las obligaciones co
rrespondientes al tratamiento y vi
gilancia de los peligrosos, informa
rán periódicamente al Tribunal de 
mérito en los plazos y de la manera 
que dispongan los respectivos re
glamentos sobre los efectos de las 
medidas de seguridad en cada uno 
de los sujetos peligrosos sometidos 
a ellas. 

E l Tribunal podrá comprobar por 
sí mismo, en la forma que conside
re más conveniente y eficaz, los 
resultados progresivos del trata
miento. 

Mediante el juicio de revisión co
rresponde al Tribunal revocar, con-
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E l juez emplazará a las partes t¡rmar, sustituir 0 prolongar ias me-
para que comparezcan en el T n b u - ' ^ de idad hub¡ere 
nal superior dentro del quinto dia. i , , 

acordado. 
Artículo 16.—Las partes podrán 

proponer al Tribunal, y éste decre-
La revisión tendrá lugar de oficio 

o a instancia de parte; pero nunca 
tar, si lo estima pertinente, que se podrá inic¡arSe antes del año, a 
reitere ante el mismo el examen de 
alguno de los testigos y la amplia
ción de las diligencias practicadas 
por el juez. 

La Sala, además, podrá decretar 
de oticio las diligencias que estime 
procedentes, y nueva audiencia del 
peligroso ante el Tribunal. 

Las diligencias acordadas se 
practicarán con o sin intervención 
de las partes, según el Tribunal de
termine. 

Contra el acuerdo del Tribunal 
no se dará recurso alguno. 

Todas estas diligencias se actua
rán en el término de diez días, y 
dentro de los cinco siguientes se 
celebraiá vista oral, a puerta cerra
da, con o sin la presencia del inte
resado, si éste renunciare a ello o 
por cualquiera otra causa dejare de 
asistir. 

La resolución, en forma de sen
tencia, se dictará dentro de tercero 
día, y contra ella no procederá re
curso alguno, salvo el juicio de re
visión para la confirmación, revo
cación, transformación o cese de 
todas o algunas de las medidas de 
seguridad, a tenor del procedimien
to que establecen los artículos si
guientes. 

La ejecución de las medidas de 
seguridad corresponde al Tribunal 

contar desde que hubieren comen
zado a cumplirse aquéllas. 

Cuando el límite de la medida no 
exceda de un año, el Tribunal, de 
oficio, examinará, tres meses antes 
del vencimiento del término, los an
tecedentes de cada expediente par
ticular para acordar, si procediere, 
la prórroga de la misma, que en 
ningún caso podrá exceder del lími
te máximo legalmente prevenido. 

Una instancia de revisión no será 
admitida a examen ni se iniciará de 
oficio en tanto no transcurra un año 
desde la deliberación precedente. 

La acción de revisión correspon
de al ministerio fiscal y al presunto 
peligroso o sus representantes le
gales. 

La resolución que recaiga en es
tos incidentes de ejecución adopta
rá la forma de un auto motivado, 
que se notificará a las partes. 

Todas las medidas de seguridad, 
de tracto continuo, que a tenor del 
artículo sexto de esta ley corres
pondan a cada tipo de la peligrosi
dad y hayan de cumplirse sucesiva
mente, son susceptibles de ser re
visadas dentro de su respectivo pe
ríodo de duración, según las reglas 
y plazos que el présenle artículo 
establece. 

Los sujetos peligrosos sometidos 

que las hubiere decretado, y serán a vigilancia de la autoridad estarán 
de aplicación las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y 
demás complementarias sobre la 
ejecución de sentencias firmes, en 
todo lo que especialmente no se 
halle modificado por la presente 
ley y reglamento que para su debi
do cumplimiento se dicte. 

obligados a cumplir las disposicio
nes que los delegados adopten en 
uso de sus atribuciones tutelares. 

Si las desobedeciesen reiterada
mente o demostraren con sus actos 
la ineficacia de la medida, el Tribu
nal la revisará y podrá sustituirla 
por la de internamiento en cual-

Arü'culo 17.—La revisión de los quiera de sus modalidades. En éste 
juicios de asignación asegurativa caso, el tiempo transcurrido en la 
corresponde al Tribunal de apela-j sumisión a la vigilancia de los de-
ción que hubiere decretado las me- legados no se computará en el de 

us Fuertes Polo es 
Especiaíisía en 

Garganta - Nariz - Oídos 
Todos los niierooies de n y media a 2 

en 

r a g ó n Hotel 

la duración de la medida transfor
mada. 

La misma norma regirá cuando 
se quebrantare la prohibición de re
sidir en determinado lugar o terri
torio, o se hiciera falsa declaración 
de domicilio. 

Artículo 18.—El sujeto a medi
das de seguridad podrá recurrir an
te el juez de instrucción de su resi
dencia de todo exceso o abuso que 
respecto del mismo se cometiese 
en la ejecución de la medida acor
dada. 

j E l juez podrá, previo informe de 
(la autoridad encargada de cumpli-
, mentarla, y oído el fiscal, acordar 
[las disposiciones oportunas para 
^ corregirlos, sin perjuicio, en su ca-
. so, de las sanciones que procedan; 
' a cuyo fin se pondrán los hechos 
en conocimiento de la autoridad 
superior, y si resultase la existencia 
de delito se procederá a la instruc
ción del correspondiente sumario. 

Artículo 19.—Las medidas de se
guridad prescribirán: 

a) A los diez años si se trata de 
internamiento en el establecimiento 
de custodia, de trabajo o en colo
nias agrícolas. 

b) A los cinco años, si se trata 
de internamiento en asilos curati
vos de templanza para bebedores o 
toxicómanos, o de sumisión a la 
vigilancia de delegados. 
I c) A los tres años, en cualquier 
Otro caso. 

E l término de prescripción co
mienza a contarse desde el día en 
que quedó firme la resolución que 
se impuso, o desde aquel en que se 
hubiere interrumpido irregularmen
te la ejecución de la medida. 

Si ésta fuere consecuencia de 
una pena, se computará el término 
desde la extinción de la condena. 

Antes de expirar el término de 
prescripción puede acordar el Tri
bunal, ya de oficio o a instancia del 
ministerio fiscal o de parte legíti
ma, una nueva medida que sustitu
ya a la incumplida. 

En todo caso, los plazos de pres
cripción establecidos en el presente 
artículo quedan interrumpidos si el 
peligroso fuese condenado por ra
zón de delito. 

La amnistía, el indulto o el per
dón de la parte ofendida no afecta
rán al cumplimiento y extinción de 
las medidas de seguridad, salvo 
que la ley en que la amnistía se 
conceda dispusiere especialmente 
lo contrario. 

Artículo 20.—Se establecerá en 
el ministerio de Justicia, en las ca
pitales de Audiencia territorial y en 
la Dirección general de Seguridad 
y Centros que ésta designe, los re
gistros especiales que sean necesa
rios con arreglo al reglamento que 
se dicte. 

Artículo 21.—Los ministerios de 
Justicia y Gobernación quedan au
torizados para dictar las disposicio
nes complementarias precisas para 
el cumplimiento de esta ley. 

Por tanto. 
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta ley, así como a todos los Tri
bunales y autoridades que la hagan 
cumplir. 

Madrid, cuatro de agosto de mil j 
novecientas treinta y tres.—Niceto* 
Alcalá Zamora y Tones.—E\ Pre-| 
sidente del Consejo de ministros,! 
Manuel AzqflQ,* j. 

P O S T A L 

mtn DE mnmm 
Cerramos los ojos por 

un momento, después de 
leer algunos periódicos, y 
pensamos en lo que hubie' 
ra ocurrido hace unos 
años, en plena dictadura, 
si se hubiera levantado la 
censura de Prensa. 

Un guardia municipal 
golpea ahora en un pueblo 
a un ciudadano y todos 
los periódicos hostiles a la 
República le endilgan can^ 
tares injuriosos al régimen 
y al Gobierno. 

Han salido de nuevo a 
la luz pública todos los 
periodistas y periodistillas 
asimilados, y hay en mu* 
chos periódicos, en mu
chos, un interés especialí-
simo en pintar con negros 
caracteres cuanto se refie^ 
ra a la marcha y funciona^ 
miento de la República. 

¡Qué cosas se escriben 
y se inventan! ¡Qué modo 
de enjuiciar! No se libran 
de la agresión ni las cosas 
ni las personas. Nunca he
mos visto tanta saña acu
mulada. ¡Y pensar que los 
dirigentes de todo eso 
son...! Ya lo saben uste
des. Antiguos conocidos. 

Pues bien, cerremos los 
ojos por un momento y 
pensemos en lo que hubie
ra sido de aquel dictador, 
y de sus amigos, y de sus 
alcaldes a los dos días de 
libertad de Prensa. Aterra 
imaginarlo. Sobre todo si 
los enemigos de la dicta-
dura hubieran tenido el 
mismo desenfado de los 
enemigos de la República. 

Ni los días de referencia 
hubiera vivido aquella si
tuación excepcional, repu
diada por la gran masa de 
españoles amantes de la 
libertad. 

Calcúlese la resistencia 
de la República, que se 
deja tirotear por todas par
tes desenfrenadamente, y 
ahí la tenéis, dispuesta a 
dar disgustos hasta el jui
cio final. 

La piedra angular que ha de sostener inc 
ble el gran edificio de la República, es el Trib ^0^' 
Garantías Constitucionales, que ha de velar1^1 ^ 
todo y todos, se sometan a la Ley fundamentaf0^6 
pueblo español se ha dado en un magnífico rev'̂ 61 
su soberanía. 1Vlr(le 

Fieles veladores de la Cónstitución, tienen o 
fenderla en el más alto Tribunal de la nación, n ^ ' 
que es esencial que hombres de fervor repubij '0 
probado, tengan esa misión histórica asignada. 

Todas las izquierdas aragonesas (Partido ¿ad-
Socialista, Partido de Acción Republicana, 
Federal y Partido Socialista), han designado'«con 38° 
soluta unanimidad» a 

Don Venancio Sarria Simón 
como candidato de vocal efectivo para ti Tribunal d 
Garantías Constitucionales. Ante los concejales rep̂  
blicanos de Aragón, lo presentamos como el honor 
más alto y digno ejemplo que imitar de una vida de 
abnegación en la que brillan los más encendidos sacri. 
ficios al servicio de la República. 

Digno compañero del señor Sarria, es el candidato 
como suplente 

Don Francisco Nieto Mora 
para el que esperamos igual favorable acogida. 

Tenemos descontado este triunfo republicano 
frente a las derechas que toman nominaciones más o 
menos radicales. 

Más para honor de la tierra, y bien de la Repúbli-
ca, precisa que el éxito sea aplastante, y así lo deja' 
mos confiado a la lealtad republicana de los conceja
les aragoneses en la lucha del día 3 de septiembre de 
1933. 

Por acuerdo de las provincias Teruel, Huesca y 
Zaragoza: 

La. Federación Aragonesa Socialista. 
Los Comités del Partido Radical Socialista. 
Los Comités de Acción Republicana. 
Los Comités del Partido Federal. 
Adheridos los diputados Ramón Feced, Honorato 

de Castro, Antonio Guallar Poza, Casimiro LanaSa-
rrate, Vicente Iranzo, Gregorio Vilatela y Manuel 
Albar. 

l e e t 'Izgnierda,, 

CUPON RECALO 
Solamente por un mes y 
para que todo el mundo 
pueda conocer nuestros 
trabajos, hacemos una 
ampliación completamen
te gratis a todo el que 
nos mande una fotografía 
: : : y este cupón : : : 

C A S A R O T C E N 
Apartado de Correos, 445 

V A L E N C I A 
Precios increíbles para prote-
: : : : : sionales : : : : : 

Partido KepnMIm n a t a l Sodalista 
A V I S O A L O S C B N -
T R O S D E L A PRO^ 

VÏNCIA 
Habiendo recibido los 

carnets de socios hacemos 
presente que pueden ha 
cer sus pedidos al admi
nistrador del Comité pro-
vincialdon Mariano Aguas. 

El precio de cada uno 
es de cincuenta céntimos. 

T A R J E T A S de VISITA 
gü^ lie MíMsehacenenlaimpreRtad(i 
m ¿ ~ * r Ww ¿miviuuiii t a t t periódico 

Juan García 
P R E S B Í T E R O 

SU LIBRO 

¡Hipócritas! 
¡Farsantes! 

¡Fariseos! 
visión de la España derechista, con 

prólogo de 

B a s i l i o ñ k / a r e z 

Precio: TRES pesetas 

¡DE V E N T A 
en la librería de Hijo de Perr^' 
calle de la Democracia, ieru ' 
v e n el domictliode su autor, 

Manuel, l.-Madr¡d ^ 
Descuentos especiales a Soci 

des Obreras 

:;:::::::: 

" " , a 
: « « | 

Relojería y Taller de 

l O Í E F O B T E * ! 
calle Hamín y * 3 0 I 

(Antes San J"*") 

_ TERUEL - J 
.¡!!i!!:» 
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